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Iztacalco, última estación
de la fiscal Godoy

La Fiscalía General deJusticia de la CdMx es una dependencia que reboza talento para la persecución política, mientras

que enmateria criminal es tancómplice de la delincuencia como lo era antes. ¿Merece Ernestinaunsegundo mandato?

as aspiraciones de
Ernestina Godoy se

hunden sin remedio.
Otro hachazo reven-

tó contra la posibili-
dad de que sea ratificada como

fiscalgeneraldeejusticia de laCiu-

dad de México. La fecha límite

para que el Congreso capitalino
decida su suerte es estepróximo
martes, pero en realidad habría
sido una semanaantes cuando se

añadió elúltimo clavoalataúd de

sus posibilidades.
Elmartes de enero, hacia las

tres de la tarde, un operativo fa-

llido para detener ungrupo de

extorsionadores dejócomo saldo

siete personas lesionadas dos
sin vida. Una de las víctimas es

una niña de un año pocos me-

ses, laotra,unhombre extraordi-

nario que,sin conocerla, se inter-

puso entre labebé el tiroteo, por
lo que una bala terminó alojada
junto su columna vertebral.

Haydos versionesmuy distin-
tas sobre larefriega ocurridaen la

romería de la alcaldía Iztacalco,
ubicada en elcrucede la avenida

Rojo Gómez la calle Dieciséis

sur. En ambas queda mal parada
la Policía de Investigación (PDI),
adscrita la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México,
cuya titulares ErnestinaGodoy.

La primera hipótesis criminal

relata que ungrupo de agentes de

esa dependencia fueron agredi-
dos, desde unautomóvil gris, por
presuntosextorsionadores que se

encontraban inmediaciones
de este mercado dedicado en esta

semanaa ventadejuguetes.

Según voceros de la PDI, la
única responsabilidad de sus

agentes fuehaberrepelido el ata-

que. Una de las personas falleci-
das fue Fernando Jalomo, la otra,
un comerciantede nombre José

AntonioGonzálezGarcía.
Las primeras investigaciones

identificaron Fernando Jalo-

mo como un agente adscrito la

PDI que ese día brindabaprotec-
ción al grupo de extorsionado-

res. También hay confirmación
de que este individuo arribó la

romería de Iztacalco tripulando
una patrullade afiscalía capitali-
na cuyatarea,durante la tragedia,
era proteger labandacriminal.

Esta, que es laversión más be-

névola, ubica al agente Jalomo
como la únicamanzana podrida
de la PDI, involucrado tanto en

el delito de extorsión como en la

balaceraque dejónuevevíctimas.

Han transcurrido ya cuatro

días desde el episodio la fiscal

Godoy no ha salido dar la cara

para explicarporquéun vehícu-

lo yunagente de su dependencia
estarían detrás de lo ocurrido en

la romería de Iztacalco.

Hay, sin embargo, una segun-
dahipótesis criminalqueexhibe
una conspiración cuyo alcance
iría másalláde unameramanza-

na podrida. En estaotraversión
el enfrentamiento no comenzó
en las inmediaciones del tian-

guis, no existe una banda de ci-

viles dedicada la extorsión yel
agente Jalomo es uno más de los

varios funcionarios de la PDI in-

volucrados tanto en actividades
ilícitas como en el tiroteo.

Enestahipótesis laotraperso-
na que perdió lavida, JoséAnto-

nio González, habríasidoel testi-

go principal de la trifulca ya que
como líderde la organización fue

atacado poragentes de laPDI que
estaban xtorsionándolo para

quepagara la suma de 500 pesos

por díayporpuesto instalado en

ese tianguis.
Testigos narran que el señor

González se encontraba asig-
nando los locales sus agremia-
dos cuando la policía llegó exi-

girle derecho de piso. Un con-

flicto provocado poreste acto de
extorsión hizo que los agentes,
probablemente comandados

por Fernando Jalomo, desen-
fundaran lasarmas dispararan
contra este lídercuyavida se es-

capó mientras se desangraba en

el sitiodestinado para atender
susafiliados.

En video, subido redespor
el periodista Carlos Jiménez, se

observa alagente Jalomo pegan-
do de tiros nomuy lejosde donde

una familia recorría los pasillos
del mercado, con subebémonta-

da en unacarriola.Al percatarse
de lo que estaba sucediendo,otro

visitante del lugar, el señor Ro-
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berto Santiago Manzano, cubrió

con su cuerpo laniña que aha-
bía sido herida por ello recibió

un disparo por la espalda cuya
bala los médicos no han podido
aún retirar.

Aseguran los comerciantes

que esta segunda hipótesis de los
hechospodría corroborarse si la

fiscal Godoy solicita las imáge-
nes registradas por las cámaras
de seguridad conectadas al C4.
Ahísecomprobaría que, en efec-

to, fue la policía la que abrió fue-

go dentro delmercadocontra los

comerciantes, también que sus

agentes produjeron que el con-

flictomigrara otrospuntosde la

romería multiplicando lasvícti-

mas inocentes.
No obstante, la fiscal ha pre-

ferido callary, con su silencio,
respalda una mentira añadida

las anteriores. Para cubrir su

porquería, la PDI inventó que el

grupo de extorsionadores esta-

ba en realidad conformado por
los mismos comerciantes ex-

torsionados. Suena extrañísi-

mo, pero así presentó la autori-
dad las cosas ante los medios de
comunicación.

La PDI detuvo el mismo mar-

tes diezsupuestos criminales
los acusó de posesión dearmas

asociacióndelictuosa, entreotros

cargos.Sinembargo,esos presun-
tos malhechores son comercian-

vinculados laasociación que
fuera liderada por elocciso José

Antonio GonzálezGarcía.
El hermanode la víctima, Fe-

lipe González, declaró indigna-
do contra la acusación: "&Cómo

explicar que loscomerciantes se

extorsionen símismos?" Ase-

gura que los afiliados de la orga-
nización que habrían sido lleva-
dos ante ljuez son chivosexpia-
torios quienes les sembraron

armas para procesarlos. Por lo

endeble de la evidencia presen-
tadaanteeljuzgador,seis fueron
liberadoscuarenta ocho horas

después. Con todo, cuatro de
ellos les cayó encima la mentada

prisión preventiva. Es evidente

que los dejaron tras las rejaspor-

que de otramanerala fiscalía ten-

dría quehallar la falsabanda de

extorsionadores o, en su defecto,
aceptar con resignación que es

lapropia PDI la que chantajeaba
los comerciantes también la

que provocó la trifulca.

¿Puedeser ratificada unafiscal

que prometió limpiarde corrup-
ción su dependencia que sin

embargo es cómplice en la fabri-
cación de delitos cuyo propósito
es otorgar impunidad losverda-
deros extorsionadores? ¿Merece

Ernestina Godoy un segundo
mandato cuando frente estos

hechos trágicosprefirióesconder

la cabeza comoavestruz?

La Fiscalía General deJusticia
de laCiudaddeMéxico es unade-

pendenciaque reboza talento pa-
ra lapersecución política, mien-

tras que en materia criminal es

tan cómplice de la delincuencia
como lo era antes de que llegara
Godoy. Lo dicho: el tiroteo de la
romería de Iztacalco, donde una

bebé de un año recibió un balazo
en el tórax, debería ser un impe-
dimento definitivo contra las as-

piraciones de lafiscal.

@ricardomraphae
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Cuatrodíasdespuésde labalaceraenRojo Gómezaún nohabíadadounaversiónoficial. ARACELILÓPEZ


